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PRECI O S D E SUSdh I PC I ON
Madrid, trim astre.................  5 ptas.
Provincias y Posesioné, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. , , , 10 —
Otros países, ídem............... 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Da venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES^
SECCION OE PSOPtOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se­
ñor‘See reta He del Ayuntamiento de Madrid

s  e u L . I C A  l - O S  S A B A D O S

. S U M A R I O
Comisión Municipai. PeitMANENiR; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e¡ día 16 de mayo de 1941.
Iniervención: Anuncio senalaiido la féclia pura cobrar los intere­

ses de las Deudas municipales. - .
S ecretakIa; Anuncios referentes a lo dispuesto en las Ordenanzas 

municipales.—Concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 16 DE MAYO DE 1 9 4 1 ücLo. —Presidencia 
del excelcrltisimo señor Alcaide, ü . Alberto de Alcocer y 'Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. pserivá de 
Romaní, Ossorjo Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo,'Gómez 
Sauz, Iradier, Rojas Ordóflez, Garcerán. Oiniedo y Melgar.

Se abrió la Sesión a las doce de la mañana, siendo aproba* 
da el acta de la anterior. .

.  O R D E N D E L  D IA

Asuntes al despacho de oficio
Acuerdos: 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 8 del corriente, en la que propone qye, con oca­
sión de reunirse en Madrid, en ios primeros dias del próximo 
mes de junio, el Congreso de Patología y de la Ntilcicióii, se 
celebre mía recepción en honor de. los asistentes al miSmó, 
que tendrá lugar en la primera Casa'Consistorial el día 3 de 
dicho mes, a las seis de la tarde; siendo cargo los gastos que 
con tal motivo se ocasionen al concepto 95 del vigente- presu­
puesto del Intel ior,

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente; en el que propone que, con cargo al concep­
to 9,5 del vigente presupuesto, se libre, a justificar, al señor 
Director de la Escuela Afimicipal de Artes Industriales, don 
Jacinto Aicóntara,' ia cantidad de 2.000 pesetas, con destino a 
la adquisición de telas para el exorno de las estanterías y gra­
das en que han de ser colocadas los objetos que procedentes 
de dicha Escuda han de exhibirse en una Exposición de los 

•ini.smos que se cdebraiá en el salón de Comisiones de la pri­
mera Casa Consistorial,
' 3," Adjudicar en definitiva, a favor de D', Juan Muñoz 

Pniueda, con la baja del 15,95 por 100 en los precios tipos, el 
remate de ¡a subasta de las obras de cmistiuc.cióu, reconstruc­
ción y conservación de aceras en las vías públicas de la ca­
pital, celebrada sin protesta ni reciaiiiacióa alguna el día 5  del 
corriente.

Asuntos y axpedíotitei con diolttman da las OoTiiÍBianBS

SOBRíM.A^MESA
Comisión 7.*—Gobierno Interior y Personal

4,“ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso municipal en el recurso de reposición in­
terpuesto por el Arquitecto municipal D. Enrique Pfitz y Lú-

' pez, encargado de la Dirección técnica de la Sección de 
Ceijienterios, contra el articulo 55 del reglamento de los Ser­
vicios técnicos municipales, que no procede imponer obligato­
riamente ia privación del trabajo p'articular al referido Arqui­
tecto, pero sin que pueda percibir cantidad alguha.de las fon­
dos de indemnización A y B, ni ninguna otra clase de mejoras 
de las que concede el nuevo reglamento de los Servicios téc­
nicos aprobado en 7 de febrero de 1941, si en esta forma no* 
fuera consentido por el interesado a los efectos del recurso de 
sn pretendido derecho, se entiende que queda desestimado el 
recurso de Teposición que anuncia y foniuila en su instancia 
de 26 de marzo anterior; acordándose también igualmente la 
procedencia de que por la Alcaldía Presidencia se releve a 
dicho señor Arquitecto de !a Dirección técnica de la Sección 
de Cementerios que en la actualidad desempeña, ya que es de 
suponer, como consecuencia- lógica y normal, de su petición, 
que sus trabajos y actividades particulares no le permitirán 
atender con el detenimiento y celo que requiere ningi'iii cargo 
directivo.

Comisión de Cultura e Información .

5." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a corrtinuación se expresan, reiteran- 
do'asi la Comisión el criterio expuesto en distintas ocasiones, 
en relación con !a fijación del número de verbenas madrileñas 
y con las normas y duración de fas kermeses de distrito, eíi 
vista de la disposición de ánimo que sobre el caso, por distin­
tas razones ya expuestas en sesión, ha venido sosteniendo d 
Ayuntamiento de restringir las autorizaciones que había conce­
dido el,pasado año:

Primero. Supresión de las verbenas madrileñas “que se 
celebren dentro de !a población, con la única excepción de la 
de la Paloma, cuya tradición y. castiza soiera aconsejan con­
servar.

Segundo. Que en vista de) anterior acuerdo, las imtcus 
verbenas que se autoricen sean-la de San Isidro, que se cele­
bra en el Parque de la Arganzuela; la de San Antonio, en la 
pradera dd Corregidor, lugares alojados de la población, y la 
de la Paloma, por sn carácter típico y tradicional; y .

Tercero. Como consecuencia de los anteriores acuerdos, 
%  autoriza la celebración de las kermeses en ios distintos dis­
tritos, con duración máxima de treinta días, dentro de la fecha 
en que coincidiera la fiesta dd distrito, debiendo celebrarse en 
lugares vallados que no den a vías de gran circulación, autori­
zándose una sola por distrito y debiendo velar los señores Te­
nientes de Alcalde porque los locales reúnan las condiciones 
higiénicas y sanitarias indispensables. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, y como con­
secuencia de las que sobre el estado sanitario de !a capital se 
habían foniinlado en sesiones anteriores, se acordó, a propues­
ta del Sr. Rojas Ordóñez, rectificar .el precedente didímieii' 
en el sentido de que. quede sin efecto la excepción que en 
cuanto a la verbena de Ja Paloma se hace en el apartado pri­
mero del mismo, y que, por tanto, las ^iie tradícíonalmente

t o  d.
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se vciiíati celebrando en los distintos distritos lo sean en Ssii 
Antonio dé la Florida (continuando esta verbena durante toda 
la femporodii), recibiendo en las fechas respectivas las distin­
tas denoiiiinaciones que tenían aquéllas; quedando con dicha 
redbficacióri aprobado el dictamen en la misma forma en que 
había »ido formulado.

DE N U E V O  D E S P A C H O  ,

Comisión 1 /—Hacienda '

6." y 7," Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, cu- relación con la exacción de contribúciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras realizadas por !a Corporación en las calles que se 
indican de esta capital; '

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
.  amparo de io que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534- 

del Estatuto Municipal vigente; con motivo de las obras de _ 
que se trata en las calles de San Cayetano y de Fray Ceferino 
üonzólez. ■

Segundo, Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 de! 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por lüO del importf de las de instalación de aceras; y ■

Tercero. Que como consecuencia, s'e apruebe'ii las rela­
ciones de contribuyentes que figuran en los expedientes co­
rrespondientes, formuladas por. la Sección Técnica Fiscal, sin 
perjuicio de las rectificaciones -a que dieren lugar las reclama­

* cioiies que en tiempo hábil se fonimlen. y las .cuotas que con­
fórme a ios referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán liacerse efectivas en tres plazos trimestrales.

8 ;“ Acceder, teniendo en cuenta lo prevenido ea el artícu­
lo 358 del Estatuto Municipal, a la solicitud formulada por don 
Manuel López Pena, Secretario de gobierno de los V. O. T. de 
Siervos de Mai íaJSaiitisima de ios Dolores, para que se declare 
exenta del pago de contribuciones especiales la iglesia de San 
Nicolás, ya que ésta es ayuda de la Parroquia de la Almudena.

9 . “ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Conteíicioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en los quince sumarios a_ qm;. se refieren los 
oficios cDrrespondieutés, unidos al expediente, que se instru­
yen por d Juzgado especial nombrado á! efecto contra los 
abonados de la-Compafifa mercantil anónima Unión Eléctrica 
Madrileña que en dichos oficios se detenninaii, pór defrauda­
ción en e! consumo de energía eléctrica; debiendo desglosarse 
los que, figurando también en el expediente y siendo copia 
de los anteriores, van dirigidos ai señor Director de Id expre­
sada Compañía. '

10. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por el Servicio Coníencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello-a la indemnización que en sn día pueda corresponder á! 
Ayuntamiento; en los dos smnario.s a que se refieren los oíi- 
düs correspondientes, unidos al expediente, qué se instniyen , 
por el Juzgado especial nombrado a! efecto contra los abúna- 
do.s de la Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica Ma­
drileña que en dichos oficios .se determinan, por defraudación 
de energía eléctrica. _ ^

l i. Autorizar al stñor ingeniero Director de Vías Públi­
cas municipales para invertir durante e! segundo trimestre del 
ejercicio en curso la cantidad‘ de 41.200 pesetas, con cargo 
al concepto 387 del vigente presupuesto del Interior, para d 
pago de la conservación retribuida de loa pavimeutos de riegft 
asfálticos instalados, según contrato; debiendo retrdirse en su 
oportunidad, por üqiiella Dirección la debida cuenta de la in- 
versiótrde la suma de que se trata, .

12. Proceder al desalmcio de D. Luis Villarrazo, inquilino 
del piso tercero de la finca número 13 de la plaza de los Mos- 
teiises, propiedad del .Ayuntamiento, tenietido en cuenta que, 
además de no liallai-se dicho señor al corriente en el pago de 
los alquileres, entre la familia se producen continuos alterca­
dos que causan molestias a todos los demás inquilinos de

■ la referida finca, según se hace constar en el expediente.
13. Abonar a doña Candelaria Mora y Frutos, viuda de 

D. Alvaro de Blas, visto lo informado poreí Servicio Conten­cioso municipal, la cantidad de 9.755,75 pesetas, importe de

un suministro de medicamentos a la Bepeficencia Municipal ■ 
durante los" meses-de agesto a diciembre de 1935; debiendo 
ser cargo diclia suma, en armonía con lo informado gor la In­
tervención Municipal, al concepto 28 del vigente presupuesto 
del Interior, y concurrir a la en tr^ a de la suma indicada, se- 
güii señala el referido Servicio Contencioso municipal, don 
Eduardo Robles"Pérez, en concepto de albacea tesíamentario 
del causante.

14, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan,
en relación con la adquisición, en la forma que se indica y 
como consecuencia del concurso celebrado al efecto en virtud 
de lo acordado por la Comisión de Fomento en 6 del corriente, 
de la finca número 52 de la calle de Velázqiiez, con destino al 
traslado de las ofidiias de la Tenencia de-Alcaldia del distrito 
de Bueiiavista: .

Primero. Que se acepte la imica proposición presentada 
al concurso de locales antes iSerido, suscrita por D. Antonio 
Sarasola, adquiriéndosele mediante la oportima escrilnra de 
compraventa el hotel de su propiedad sito eti la calle de Ve- 
lázqnez; 52, en el precio neto de.SSO.OOO pesetas, que.le serán 
abonadas, a ser posible, en uii solo plazo y con cargo ál con­
cepto 8 .“.del presupuesto extraordinario de 40 millones, una 
vez qne, mediante la tramitación legal, sea modificada la rcdac- 
ción del mismo en la forma propuesta por la Intervención de 
Villa. '

Segundo. Que se estudie por quien corresponda el gasto 
que por todos conceptos ba de producir la adquisición de didia 
finca, libre de cargas y convenientemente desalojada, indù- 
yejido también las obras de adapíacióti de los lócales, con ob­
jeto de que pueda contraerse la cantidad total precisa de las 
posibilidades credihiaif&s correspondientes; y

Tercero, Que previa la tramitación que exigen las dispo­
siciones vigentes, se modifique el referido concepto 8 ,“ del 
presupuesto extraordinario de . 40 millones de pesetas, deján­
dolo redactado en la siguiente forma; «Para la construcción de 
edificios municipales en los distritos de Buenavisla y Hospital, 
adquisición de Eneas o solares para dichos servicios, gastos 
que se originen con tal motivo y obras de adaptación.»

15, Devolverá D..Alfredo Muller Bergli, adjudicntaiio 
del suministro de maquinaria con destino a la Escuda de Ar­
tes Industriales, la cantidad de 2,983 pesetas, importe de! 10 
por 100 reservado en depósito de ia fianza que dicho señor . 
hubo de constituir eu su oportunidad para responder del btien 
funcionamiento de la maquinaria expresada, y qne ya le fué 
devuelta a su debido tiempo; debiendo,scr cargo dicha suma, 
en armenia'con lo informado por la Intérvencióii Mnnicipal, al 
capítulo de'Resultas del vigente presupuesto del Interior.

Por indicación déla Presidencia, fueron retirados los dos 
siguientes dictámenes;. - _

Uno, proponiendo se autorice a ia Dirección de Vías Públi­
cas para invertir durante el segundo trimestre del ejercicio en 
curso la cantidad de 437.000 pesetas, con cargo a la consigna­
ción figurada en el vigente presiipuestcf de gastos dei interior, 
para obras de conservación, reparación y lapado de calas.

Otro, proponiendo se conceda «utorización a la  Dilección 
de Vías Públicas para inveì tir diii'piite el segundo trimestre del 
vigente ejercicio la cantidad de 50.000 pesetas, con cargo a la 

"consignación figurada en el presupuesto ordintiHo del Inteiior, 
destinada al pago de los servicios de transportes en general y 
arenas de miga y rio. .

CoiTttsión 2,®—Fomanto .

16, No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso mnni'cipai, pero sin remnlcinr por 
ello a la indemnización que en su dia pueda corresponder «I 
Ayuntamiento, en el samnrio. qae se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 14 a consecuencia del 
derribo, por choque de.im tranvía y mi automóvil, de una ta­
róla del alumbrado público en la calle de Joaquín García Mora­
to, cerca del iiúméio 155.

- 17. Expropiar, vistas las acluacioues practicadas en el 
expediente, una parcela de íerreño de 5,191 metros cuadrados ' 
necesaria para la constriicdón de la Estación Depuradora de 
Aguas residuarias, abonándose por ella el precio de 3.925 pe­
setas convenido según acta de avenencia, que se satisfará con 
cai'gü b! concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo depositarse la indicada cantidad cu la Caja General
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de Depósitos, coiidicioiiatido su entrega a la propiedad de la 
parcela mencionada a que se cumpla la condición de qtie en 
28 de junio de 1942 el referido inmueble siga siendo, como 
resulta del expediente, de dolía Candelaria de Mora y Frutos 
y figure inscrito a su nombre en el Registro, sin que se haya 
impuesto sobre el,mismo carga o gravamen alguno.

18. Expropiar, con destino a vía pública, una parcela de 
terreno de 0,618 metros cuadrados, frente al numero 8 de la 
calle de ía Arganzuela, perteneciente a doña Ricarda Reciña, 
y que su importe, de 61,68 pesetas, sea cargo, en arEDOnía con 
lo informado por la Ititervención Municipal, a la cantidad con­
signada para estos menesteres en el capítulo Xi, artículo 2,°, 
dei vigente presupuesto de! Interior,

19. Expropiar una parcela de ícrretio de 6,22 metros cua­
drados que para regular las alineaciones de Ja calle de Emilio 
Mario se detrae del sotar números 3 y 5 de la misma calle, 
iiicorporáEidose a vía pública, y que su importe, calculado me­
diante avenencia en la cantidad de 423 pesetas, sea abonado 
a su propietario con caigo a los mismos capítulo y articuio que 
se indican para el anterior.

20. Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, las plantas baja y principal de la finca 
minierò 102.de la calle de Toledo, en la zona que afecta a las 
viviendas interiores, y que en evitación de peligros-sean des­
alojadas todas las viviendas interiores de las mencionadas 
plantas, incluyendo la portería; debiendo solicitarse por el 
propietario del inmueble !a correspondiente licencia para rea­
lizar las obras precisas ai objeto de que la finca quede en las 
debidas condiciones de seguridad.

21 a 23. Conceder licencia a lo.s señores que a continua-  ̂
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos.y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras;

A Transradio Española (S. A,), para obras de reforma en 
la finca número 43 de la calle de Alcalá, con el fin de instalar 
el despacho central de diclia Empresa, _

A D. Primitivo de Juan, para construir un garaje en la calle 
de Cartagena, 12.

A D. Carlos Rodríguez Martínez, para obras de reforma 
parcial en la finca número 9 de la plaza de Matute. .

A D. Eugenio Rtiiz Iberieii, para construir un cobertizo 
provisional eii la calle de Suero de Quiñones, 37. '

A D. José María Rodríguez Garrido, para obras de reforma 
en la finca número 13 de la calle de la Verónica.

Comisión 3.‘‘—Ensanche

26, Expropiar, en vista de las actuaciOEies practicadas en 
el expediente, a doña Manuela Fagaide y Flerce la totalidad 
de la finca de su propiedad, número 63 de la calle de Em­
bajadores, necesaria para la regulación de la glorieta del 
portillo del mismo nombre, fijando el psecio de 470.000 pese­
tas por todos conceptos, que se aboEiará, con cargo a ¡a parti-* 
da correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, previo c! cuBnplimicnto de los fráEuites corrientes 
para esta clase de asuntos, en ei acto del otorgamiento de la 
oportuna escritura, donde constarán la inscripción de doEuinto 
y la libertad de cargas sin ÜEnitacíóii alguna,

27. Liquidar y abonar a la CoEiiimidad de Religiosos Es­
critores de la Compañía de Jesús, en vista de las actuaciones 
practicadas en el expediente, los terrenos y constmccióii que. 
se le expropió para la apertura de la calle de Pablo Aranda, 
fijando el precio de 30 pesetas por metro cuadiado para la su­
perficie ocupada, bien mida 1,905,94 o los que cei definitiva re­
sulten, y ia cantidad alzada de 8.50Ú pesetas para la casilla, de 
43,65 metros cuadrados; abonásEdose la cantidad total Eesulfan- 
te, a la que se deberán añadir los ¡Eitercses, al,4 por lOO anua!, 
de las 8.500 pesetas eii que se ha convenido el precio de la 
construcción, incautada ei 19 de julio de 1934, a teEsor de lo 
preceptuado en el articulo 113 del reglamento de Obras, Ser­
vicios y Bienes numicipaies, pE'evio el cuEÚplimiento de los 
trámites corrientes cei esta clase de asuntos, con cargo a ía 
partida correspondiente del presupuesto exlraordiEtaiio del

Ensanche de 1931, en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio y 
¡a libertad de cargas síei ÜEiiitación alguna; debiendo practicarse 
los tiáEhiíes pertinentes para levantar e! aludido depósito por 
valor de 15,710 pesetas, que habrán de ser reintegradas a la 
partida presupuestaria de su procedencia.

28, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próxisno mes 
de junio por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche, en 
la cuantía de 4.0)4.735,63 pesetas.

29 y 30. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico 
y a la Cooperativa Electra Madrid las cantidades de 788 y 
136,17pesetas,respectivamente, correspondientes al suministro 
de fluido eléctrico, durante el pasado mes de marzo, en el alum­
brado de diferentes vías del Extrarradio; debiendo ser car­
go dichas sumas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 32 del vigente presupuesto del 
Ensanche,

31 a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con tos informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cusEito pre­
ceptúan las Ordenanzas Euunicipales para esta clase de obras:

A D. Miguel Agusti Elguero, para obras de reforma parcial 
en la finca número 68 de la calle de Lista.

A dona Berúta Pérez Moreno, para obras d& reforma par­
cial en la finca Eiumero 8 de la plaza de Olavide.

A D. Martín M aitíne^ Riesgo y Hermanos, para construir 
una entreplanfa en la finca número 13 de la caite de Fray 
Luis de León.

A D, Fernando Moreno, para obras de ampliación en la 
finca números 43 y 45 del paseo de las Yeserías.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural
»

35. EstíEiiar el recurso de reposición formulado por don 
José Hernández Seisdedos contra acuerdo municipa!, de 15 de 
noviembre del pasado año, que le denegó licencia para despa­
cho de leche en la calle de Menorca, 35, teniendo en cuenta 
que e! interesado ha realizado las obl as que le fueron exigidas 
a fin de poner e! iocal en las debidas condiciones, motivándole 
gastos considerables; debiendo, cei su consecuencia, conceder­
se la licencia de que se trata, a reserva de las redamaciones 
que pudieran presentarse por industriales del mismo gremio 
que se encuentren a mener distancia dei límite de 150 metros 
establecidos.

36. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ventura Parra contra acuerdo municipal; de 10 de enero del 
corriente año, que le denegó licíEicia para compraventa de 
papel usado en la calle de Buenavista, 26, en vista del informe 
favorable cEnitido en el expediente por el Laboratorio Munici­
pal; debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de 
que se trata.

37 a 97, Conceder licencia a los señoi'es que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
esi los expedientes correspoEidientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Alfonso Martín, para ampliación de abacería a carni­
cería en la calle de Guzmán el Bueno, 43,

A D. Luis García, para establo, por cambio de-nombre, en 
la calle de las Vaquerías, 2, haciéndose constar que esta con­
cesión, tenicEido en cuenta el acuerdo mimicipal de 4 de agosto 
efe 1939 que prohibe la existencia de establos cou destino a la 
producción de lec!ie.cn la población, será con carácter provisro- 
nal y sin deredio por parte del interesado a ninguna redama­
ción ni indemnización tan proEito como deje de tener efectividad 
la orden de la Comisaria de Abastecimientos y Transportes, de 
21 de noviembre de 1939, autorizando la estabulación provi­
sional de reses para paliar el problema del abastecimiento de 
leche en la capital,

A doña Sabina Estivárez, para barbería, por cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murilio, 197.

A D. Antosiio Manzanera, para mercería por mayor, por 
cambio de npinbr ê, en la calle de la Montei'a, 17.

A D. Angel PEElgar, para tienda de comestibles, por cambio 
de iiombi'e, en la calle de la Puebla, 11.

(Camiento de M



A doña Concepción de Agustín, para guardamuebles, por 
cambio de nombre, en la calle de Matías Montero, 3 y 5.

A doña Carmen Prieto, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle de la Bolsa, 7, .

-A  D. Ramón Granados, para agenda de anuncios, por 
cambio de nombre, ê j la calle del Carmen, 16.

A D. Manuel Núñez, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Alvarado, 9.

A D. Vicente Aldea, para tienda de comestibles, por cam­
bio de nombre, en la calle de San Pedro, 11.

A doña Angeles Bravo, para merceria, por cambio de 
nombre, en la calle de San Mateo, 23. _

A dqña Gregoria Flores, para venía de muebles de lujo, 
por cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 127.

A D*. Manuel Pérez, para ferretería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Jesús del Valle. 27.

A D. Bruno Plaza, para huevería, por cambio de nombre, 
en la calle de Lope de Rueda, 11. ■

A D. Juan Bardo, para despacho de pan, por cambio de 
nombre, en la calle de Toledo,'74.

A D. Alfredo Arlandís, para almacenista vendedor‘por 
mayor de aceites vegetales en la calle de las Peñuelas, 56.

AX). Antonio Verdú, para perfumería y artículos de lim­
pieza en la calle del Marqués de Cubas, 18.

A doña Valentina Gamo, para venía de camas de metal en 
la calle de la Montera, 39.

A D. Gabriel Henche, para venta de aceites y jabones en 
la calle de Martín de Vargas, 6.

A D, Santiago,Nuevo, para venta de sidras y vinos por 
' meno'r en la calle de Lista, 47.

A doña Pilar Ruiz, para academia con im solo profesor en 
la calle de Bravo Murillo, 158.

A D. Pedro Sarò, para hotel Dervy en la calle de Ariabán, 
números 9 y 11. •

A Minero Metalúrgica del Estaño {S . A.), para oficinas en 
la calle Mayor, 4,

A D. Lucio Cabezón, para compraventa de fincas en la 
Avenida de José Antonio, 45. '

A D'. Manuel Caderot, para venta de quincalla en la calle 
de Bordadores, 11.

A D. Julián Cabezudo, para venta de ropas hechas en la 
calle del Arenal, 4.

A doña Felisa Sauz, para pensión en la calle de Alcalá, 72. 
A doña Anastasia Perdiguero, para alquiler de carros de 

mano en la calle del General Pardiñas, 38. ' ^
' A D, José Carmotia, para cacharrería y artículos de lim­

pieza en la Corredera Baja, 26,
A D. Rodolfo Alonso, para oficina en la Avenida de José 

Antonio, 31, '
A D, Emiliano Valdelvíra, para agente comercial en la 

calle de Recoletos, 20.
A D. Francisco Soto, para venta de vinos por mayor 

y menor en la calle del Acuerdo, 29,
A D. Manuel Bueno, para venta de materiales de construc­

ción en la calle de Sandoval, 20.
■ - A D . Jacinto Gómez, para depósito cerrado de envases de 

frutas eu la calle de la Ruda, 8.
A D. Julián Alegría, para agente comercial en la calle de 

Hortaleza, 106. .
‘A D. Mariano Horcajo, para despacho de leche én la calle 

de Donoso Cortés, 3. ■*
A D. Joaquín Mateo, para taller de carpintería a mano en 

la calle de Don Quijote; 45.
A doña Mercedes Casáfiez, para colegio de primera ense-’ 

fianza en la calle de Erdlla, 9.
A D. Arturo Aycart, para venta de vinos por mayor en la 

calle de Méndez Alvaro, 66. .
A doña Josefina García, para restaurante económico en la 

calle de la Farmacia, 8. .
A D. José Sobrtvilja, para peluquería de señoras eu la calle 

de Lagasca, 28. ’ ■
A D. Fernando Herrero, para colchonería, por traslado 

forzoso, en la calle de Lope de Rueda, 13.
A D. Marcelino Moréno, para despacho de leche, por tras­

. lado forzoso de la plaza de Lavapiés, 7, en la calle de Erdiía, 9.
A D. Félix Martín, para churrería en la calle de Santa 

Teresa, 14.
A doña María Martín, para venta de aceite mineral, con

un depósito de 5,000 litros y im compresor portátil, por cambio 
de nombre y libre de derechos, en la calle del General Par- 
diñas, 2.

A doña Dominga Ferrer, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 75.

A doña Magdalena Fornet, para fábrica de perfumería con 
un electromotor, por cambio de nombre, en la Cuesta de Santo 
Domingo, 3. .

A D. Luis Martín, para taller de carpintería mecánica con 
un electro motar, por cambie de nombre y ampliación, en la 
calle de Garcilaso, 8. ,

A doña Angela Díaz, para salchichería, venta de fochio 
y jamón, con cámara frigorífica y dos electromotores, por 
cambio de nombre y libre de derechos, en la calle de Bar- 
bicri, 3Ü.

A D. Pedro Maidonado, para taller de carpintería con una 
sim a, cuatro máquinas y tres electromotores, por cambio de 
nombre y libre de derechos, en la calle del Conde Duque, 48.

A D. Nicasio Rubio', para bar con cafetera de circulación 
en la calle de la Cebada, 3.

A doña Consuelo Ron, para instalar un electromotor en ta 
calle.de Fuencarral, 143. '

A D. Emeterio Maríti, para bar con cafetera de presión, 
por ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 3.

A D. Felipe Fernández, para instalar un electromotor para 
el taller de composturas de calzado sito en la calle de Alcántara, 
número 51.

A doña Encarnación Soriano, para depósito cerrado de 
droguería de su establecimiento principal (General Porlier, 13), 
eu la calle de Hermosilla, 74. •

A D. Germán Sánchez, para taller de carpintería mecánica 
con tres electromotores en la calle de Arregui y Aruej, 6.

A D. Baltasar Díaz, para tahona con dos hornos de plaza 
fija y dos electromotores en la calle del Espíritu Santo, 2.

, A Morera-Salvá (S, L.), para café bar restaurante, con cafe­
tera exprés de 20 litros, un-baño de María y un electromotor 
en la Avenida de José Antonio, 32,

A D, Luis Marcos Urosa, para taller de carpintería a mano 
en la calle del Divino.Pastor, 24.

A D. Felipe Barca, para venía de tejidos por menor en la 
calle de las Delicias, 41.

A D. Blas González Casia, para bar con dos cafeteras de 
presión y un electromotor destinado al accionamiento de un 
molino de'café en la calle del Conde de Peñalver, 45; debiendo 
pasar el expediente, antes de proceder a la entrega de-la licen­
cia, a la Junta Consultiva para que dictamine acerca de las 
redamaciones que constan en el mismo, si bien teniendo en 
cuenta que a pesar del tiempo transcurrido no se han produ­
cido nuevas quejas sobre la instalación de que se trata.

98. Denegar, visto 16 informado por el Servicio Conten­
cioso municipal, la reclamación formulada por D. Segundo de 
Pablo García contra la instalación de un establecimiento dedi­
cado a peluquería cercano al que él tuvo de la misma clase en 
la calle de Ferraz, 29, ya que la Indusíria de dicho señor no se 
ejerce cii la actualidad.

99. Denegar la llcjíriela solicitada por D. Nicolás Núñez 
Martín pa'ra despacho de billetes de coches de linea en la calle 
de Tudescos, 1, una vez que, según los informes que figuran 
en el expediente, emitidos por la Sección y por ia Delegación 
dd Tráfico, se trata de una calle céntrica, lo que no permite 
e! estacionamiento que se forma con los viajeros y equipajes.

to o . Denegar la licencia solicitada por D . Julián Lozano 
Pórtela para despacho de billetes de coches de línea en la Cava 
Alta, 9, en vista dt) informe desfavorable, que figura en el ex­
pediente, emitido por la Delegación del Tráfico, basado en 
Im angostura de la calle y corresponder a la zona Centro.

Comisión 5.°—Beneficencia y Sanidad

101. Acceder a la solicitud formulada por doña Margarita 
Duteil para que sea puesto a su nombre el recibo de propiedad 
de la sepultura de segunda clase temporal donde está inhu­
mado el cadáver de D. Francisco Gosálvez, y cuyo recibo 
figura a nombre de D.'Miguel Martin, en vista del informe 
favorable emitido respecto al caso por la Dirección del Ce­
menterio y siempre que por los interesados se preste su con­
formidad, ratificándose en el expresado deseo.

102. Conceder a doña Victoria Alonso Vidal, visto lo in-
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formado por la Dirección de Cementerios, una sepultura de la 
misma dase y categoría qiie la en que estS inhumado el cadáver 
de su nieta doña Marta Victoria Losada Fra, e inmediata a 
ésta, siempre que la adquirentc se ajuste a las prescripciones 
que en e! informe de dicha Dirección se especifican,

103. Conceder a D, Pedro López Palomar, de conformi­
dad con lo informado por 'el señor Arquitecto municipal de Ce­
menterios, la entrecalie que existe entre tas sepulturas de que 
es propietario del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, y que está relacionada con aquéllas, previo^pago de la 
cantidad correspondiente por el terreno de que se trata.

104. Rectificar, vista la solicitud formulada por doña Ana 
Marta Romanos y lo informado por la Dirección de. Cemente­
rios, los recibos de propiedad de una sepultura del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Alinudena que figuran en el expe­
diente y que fueron extendidos con errores, siempre que dicha 
señora se ratifiqúe a este fin ante la Administración municipal.

105. Conceder a D. Florentino Pérez Villajero, visto lo 
informado por la Dirección de Cementerios y previo pago por 
el interesado de los derechos correspondientes, el nicho nú­
mero 26 de la fila tercera, rotonda primera convexa, gale­
ría N. O ., zona A de la meseta segunda, del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almndena, próximo al en que se halla 
inhumado el cadáver de su esposa.

106. Conceder a D. Constantino Suárea^ visto lo infor­
mado por la Dirección de Cementerios y por'e) Arquitecto de 
los mismos, previo pago de los derechos correspondientes, !a 
entrecalie que se halla entre tas dos sepulturas de su propie­
dad del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

107. Denegar, visto lo interesado por D. Baltasar Viiide! 
Barba y lo informado por la Dirección, de Cementerios, la 
transferencia a favor de D. Enrique López Román del recibo 
de propiedad de una sepultura del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena de las características que se especifican 
en el recibo unido al expediente.

IOS. Conceder D. Fernando Villaverde de la Paz, pre­
vio el pago de los derechos correspondientes, en vista del in­
forme favorable, que figura en el expediente, de la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepú< 
tura enclavada en la meseta segunda, cuartel quinto, manzanil 
tercera, letra A, de dicho Cementerio,

109. Conceder a D. Emilio Martinez Romero, previo pago 
de los derechos correspondientes y en vista del informe favo­
rable, que figura en el expediente, de la Dirección del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepultura encla­
vada en la misma meseta, cuartel y letra que la anterior, y 
■manzana quinfa, de dicho Cementerio.

110. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pueda correspon­
der al Ayuntamiento, en el sumario que se signe en el Juzgado 
de instrucción número 2 por hurto de dos ruedas de automóvil 
pertenecientes a un remolque de! Parque Sur de Limpiezas,

111. Mostrarse parle, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso inunicipul, en e! sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 8 por hurto de 
un automóvil Citroén M, 38.224, perteneciente a la Casa de 
Socorro del distrito de Bnenavista.

112. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, pero sin reminciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se signe en el Juzgado de 
instrucción número 21 por hurto de 285 pesetas pertenecientes 
al Servicio de Represión de la Mendicidad.

113. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayimtainiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 6 por hurto de una máquina de escribir 
perteneciente al Instituto Antituberculoso Municipal, sitó en la 
Calle del General Pardíñas,

Comisión ds Tallarse y Acoplos

'  114 y 115. Aprobar las facturas, que figuran en los expe­
dientes corresponriientcs, remitidas por el Secretario técnico 
del Colegio Oficial d* Farmacéuticos, comprensivas de los 
suministros de medicamentos hechos u la Beneficencia Muiiici-

pal y a la Institución Municipal de Puericultura durante el mes 
-de enero del corriente año; debiendo ser'cargo las sumas de 
4.312,41 y 901,27 pesetas, importe, respectivamente, de los 
indicados suministros, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 239 del vigente presu­
puesto de! Interior. •

116. Aprobar el suministro realizado por el Servicio de
Acopios de 20 mesas, 20 silias, dos mesas para máquina de 
escribir y otros muebles, que en fecha determinada fueron 
entregados por las casas Maldonado y Carrasco. Rodríguez, 
con destino a la instalación de las oficinas auxiliares estable­
cidas para la expedición de cartillas de abastecimiento, y que 
!a cantidad de 12.400 pesetas, importe de las adquisiciones de 
que se trata, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 145 del vigente presu­
puesto del Interior. .

117. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que adquiera y sqministrc 500 metros de tubería de hierro inte­
resados por la Dirección del Cementerio Municipal; debiendo 
ser cargo la suma de.8.500 pesetas, importe, a próxima do de 
dicha adquisicición, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai Concepto 145 del vigente presupuesto 
del Inferior. ■ • ■

118. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las
-cantidades que a continuación se expresan, que en junto 
suman 580.000 pesetas, para atender a las necesidades acu­
sadas por los diferentes Servicios municipales; debiendo ser 
cargo aquéllas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios^ a los conceptos que se indican del vigente 
presupuesto del Interior: ,

'  Pesetas .
Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitución 

del material que precise el servicio detracción, -
etcétera» ....................................................................  100.000

Concepto 145, «Para mafcriales de todas clases». 100.000
Concepto 147, «Para material quirúrgico y de

laboratorio».........-r.................................................... 25.000
Concepto 149, «Pa.a útiles, efectos y gastos que 

ocasione el servicio de limpieza de todas las
dependencias municipales».....................................  50.000

Concepto 150, «Para material de escritorio y
m enores»...................    25.000

Concepto 239, «Para suministro de medicamen­
tos, con exclusión de específicos»........................ 75,000

Concepto 361, «Para conservación y reparación
de toda clase de edificios municipales»..............  5.000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases». 200.000

■ T o t a l ___ ; .................  580.000

,119.  Ceder como máximo al Sindicato Nacional de Indus­
trias Químicas, teniendo en cuenta lo interesado por el mismo, 
hasta el 50 por 100 de las cubiertas y protectores de desecho 
que, en número de 487 de las primeras y 400 kilogramos de 
los segundos, existen depositados en el almacén del Servicio 
de Acopios, previo pago por parte de dicho Sindicato del 
importe de los artículos de referencia, al precio fijado per el 
Gobierno del Estado, a cuyo efecto deberá a ^ rtar el'corres- 
pondieiite documento justificativo, en el que se haga constar 
clara y concretamente tal extremo; debiendo hacerse el pago 
dé la cantidad importe de dicha enajenación en la Dirección 
del Servicio de Acopios, que la ingresará en su oportunidad 
en fondos municipales.

120, Facultar a la Dirección de Talleres Generales y 
Transportes para que adquiera una motocicleta con destino al 
Servicio de Arbitrios, a fin de que éste en todo momento pueda 
realizar sus funciones debidamente; y que el importe de la 
misma sea cargo, en armonía con el informe verbal formulado 
por la Intervención de Acopios, al concepto 144 del vigente 
presupuesto del Interior. .

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

121. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, que se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por el
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Servicio Contencioso miinidpa!, en el recurso interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Pedro Gómez Cuéllar contra 
ctro decreto de dicha Alcaldía, de 26 de diciembre de 1940, 
que desestimó el pago de haberes devengados y no percibidos 
por el recurrente como Médico de la Beneficencia Municipal.

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno inferior y Personal, que se coad­
yuve con la Administración, en armoiifíi con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, en e! recurso interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por D. Carlos Barranco González 
contra acuerdo, de 8 de marzo de 1940, relativo a) derecho dcl 
recurrente al cobro de haberes como Profesor especial de 
Contabilidad.

i 23; Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 de! corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, que se coad­
yuve con la Administración, en armonía con ló informado por el 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso interpuesto at]fe 
el Tribunal Provincial por D. Manuel Fisac Martínez contra 
otro decreto de dicha Alcaldía, de 28 de febrero de 1940, que 
negó al recurrente y a otros varios el abono de cuatrienios 
de 1.000 pesetas.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por e! señor Ingeniero Jefe  del Servido de Aguas y Al­
cantarillas, 'lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a los Operarios de dicho 
Servicio, ya depurados, D. Pedro Rodríguez Bajo, D, José 
González-Adela, D, Mateo Rodrigó García y D. Manuel Ríes-" 
go Riesgo de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y partir todos de) 1 de mayo de 1939.

125.. Aprobar nii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jardines, lo 
informado por la Secretaría Especia) y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de jos Guardas y Operarios de dicho Servicio, 
ya depurados, D. Pascual Jimeno Saló, D. Justino Gil'Gascu- 
ñana, D. José Bueno Mínguez, D. Mauro Esteban Sánchez, 
D. Cayetano Moreno Gutiérrez, D. Juan García Martín, don 
Antonio Carmona Martín, D, Entiquio Conde Gallego,' D. Ju ­
lián Rodríguez Alvarez, D. Florencio Nogales García, don 
Francisco Torres Peña, D. Baldomcro Amo Recuero. D. Igna­
cio Castro Sánchez, D. Jenaro Bellido García, D. Rafael 
Garda de Lara Les, D Agustín González Alonso, D. Tomás 
Candil Sánchez y D. Facundo Ramón Moratinos de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de!
1 de mayo de 1939 los seis primeros, octavo, décimo, décimo- 
primero y décimosexto; del 22 de abril dei mismo año, el sép­
timo; de 17 de octubre de 1938, el noveno, décimoterccro y 
décimoséptimo; del 29 de abril de 1940, el décimosegundo, 
décimo cuarto, dédmoqninto y último, y su abono a ios inte­
resados en la siguiente forma: desde el 1 de abril de 1939, a 
los que lo han cumplido con anterioridad a dicha fecha {que­
dando pendiente el pago de los atrasos anteriores de lo que 
en su día acuerde con carácter general-el Ayuntamietifo), y 
desde la fecha de su vencimiento, a los que lo han cnmplido 
con posterioridad al 1 de abril de 1939.

126. Aprobar Un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha .10 del corriente, en e! que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Director del Matadero, lo informado 
por la Secretaría Especial y  lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor de los Operarios de dicha dependencia, ya depurados, 
doña Serafina Garda Ardura, doña Consuelo López Gastosa, 
D. Rafael Mateo Pérez, doña Manuela Díaz Pallarás, D. En­
rique Gutiérrez Solí^ y D. Anfero González Pérez de úii 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a parli,i 
del 5, 19 y 4 del mes d# marzo último tos tres primeros, y del 
1 de enero, 4 de agosto y 1 de enero del pasado año, los tres 
restantes.

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha lO del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por e! señor Jefe  del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocí-

miento a favor de los Vigilantes de dicho Ramo, ya depurados, 
que figuran en la relación que, formulada por aquella Jefatura, 
consta en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir de la fecha que para cada uno se 
determina en la expresada relación, y su abono a los intere­
sados en la siguiente forma: desde el 1 de abril de 1939, a los 
que lo'han cumplido con anterioridSd a dicha fecha (quedando 
pendiente el pago de los atrasos anteriores de lo que en su día 
acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde la 
fecha de su vencimiento, a los que lo han cumplido con poste­
rioridad al 1 de abril de 1939.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión 3.“ —Ensanche

128. Disponer que las consignaciones actúales dc' los 
funcionarios nombrados Taquígrafos mecanógrafos como proce­
dentes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo A, D. Fran­
cisco Ortiz, D. Juan Bou, D. Pablo Sáenz, D. Francisco 
Arroyo y D. Jesús Tauroni, que vienen cobrando sus haberes 
con cargo al presupuesto del Interior y que figuran en el 
concepto 48 del vigente presupuesto del Ensanche, se ingresen 
en la partida coüfespondiente dei presupuesto general munici­
pal, o sea en el concepto 161 del mismo, a cuyo presupuesto 
pertenecen ya dichos funcionarios, siendo baja en el del Ensan­
che; y que los dos íaneionarios de la misma procedencia nom­
brados Delineantes municipales, D. Antonio Cebrián y don 
Rafael Vierge, sigan percibiendo sus nuevos haberes, de pese­
tas 6.000 (que el äeuerdo de 30 de abril último les otorga al 
reconocerles la antigüedad para tales efectos del 1 de enero 
de 1935 y con efectos tal aumento a partir del 1 de enero del 
Corriente año), en la misma forma que lo vienen percibiendo al 
presente, hasta que finalice el actual ejercicio, incluyéndolos 
en el próximo presupuesto en la forma que al formularlo acuer­
de la Superioridad, siendo cargo las 1.000 pesetas de aumento 
de cada uno a las economías que existen en el indicado concep­
to 48 del vigente presupuesto del Ensanche,

Comisión 7.“—Gobierno Interior y Personal

129. Admitir al servicio municipal sin imposición de san­
ción alguna, de conformidad con la ponencia especial emitida 
por el señor Regidor Delegado del Servicio contra Incendios, 

.íil Bombero D, Tomás Higuera Ramire.
130 y 131. Admitir al servicio sin sanción alguna, de con-, 

formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspon­
diente, al Maestro municipal D. Quintín Manso Valdivieso y 
al Conductor de Talleres Generales D. Bonifacio Martín Luis.

132 y 133. Destituir, reiterando la Comisión anteriores 
dictámenes, al funcionario técnicoadministratívo D, Enrique 
Tejedbr Gómez y al Profesor de la Banda Municipal D. Jesús 
González García, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo,

134. Imponer al Auxiliar de Oficinas D. Alfonso Alvarez 
Horcajo, como consecuencia de uu nuevo estudio dc su expe­
diente, la inhabilitación durante cinco años para el desempeño 
de puestos de mando y confianza y la pérdida de ios haberes 
dejados de percibir durante el tiempo de la suspensión, sin 
que ésta puede exceder de dos anos.

135. Mostrarse parte, de cóníormidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso muiiicipa!, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción lU'miero 3 por falsificación 
de un padrón de cartillas de abastecimiento.

136. Desestimar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso municipal, el reairso de reposición inter­
puesto por D. Francisco Sarasola y otros señores Arquitectos 
e Ingenieros municipales contra el artículo 7 .“ del reglamento 
de los Servicios técnicos municipales, aprobado en sesión 
plenaria de 7 de febrero dei'corriente año, en la parte relativa 
a! nombramiento'en concurso libre del Inspector general de 
los referidos Servicios. '

137. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, en rela­
ción con el informe de la Intervención Mtinicipai relativo a las 
dificultades que de momento se presentan para la efectividad 
de los nombramientos de Delineantes municipales cón ocasión
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de ia úitiiiia oposición restringida entre Auxiliares administra­
tivos del Grupo A:

Primero. Que cesen en el desempeilo de los cargH de 
Delineantes, que ostentan. con carácter interino, D. Felipe 
Mateo García, D. Juan González Guijarro y D. Luis Giráldez 
de la Hclguera.

Segundo.. Nombrar Delineantes de los Servicios técnicos, 
en las condiciones señaladas por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de septiembre de i939 y en 21 de marzo de 1941, 
y por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 21 de octubre 
de 1939, a D, Ricardo Bielsa Padilla, t ) , Juan Cebrián Pazos 
y D. Félix Cuevas Escribano. (Se advierte que no se propone 
a! número 2 de dichas oposiciones, D. Angel Mejias Subiñás, 
por no liaüarse todavía depurado y no surtir efectos su nombra­
miento hasta que se lleve a cabo dicha depuración.)

Tercero. Que queden en expectación para ocupar las pri­
meras vacantes, de Delineantes que se produzcan en los Servi­
cios técnicos D. Angel Mejias Subiñas (siempre que ai pro­
ducirse la vacaiitesc halle depurado), D. Rafael Vierge Amez, 
D. Antonio Cebrián Pazos, D. Enrique Oiitenientc y D, José 
Martínez Gómez, aprobados en las oposiciones restringidas 
verificadas al.efecto para ocupar plazas de Deliueatites; y

Cuarto. Que por la Intervención Municipal se proponga 
la forma en que-han de hacerse efectivos los haberes a todos 
los interesados citados en los apartados anteriores, siempre 
en armonía con lo dispuesto en éf acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de marzo de 1941, que los nom­
bró, y el de la misma Comisión de 22 de septiembre de 1939, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 21 de octubre si­
guiente. '

138. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
vista la petición deducida al efecto por varios funcionarios mu­
nicipales, en cuanto al cómputo a efectos de cuatrienios del 
tiempo que se indica: ' '

Que con carácter general se conceda la retroacción, a efec­
tos de cuatrienios, a la fecha de la implantación de la reorga­
nización de Servicios, a todos los funcionarios acogidos a ella 
con posterioridad a dicha fecha, y que este derecho que de 
una manera graciable se otorga a todos los funcionarios no 
puede en modo alguno originar ni fundamentar el del percibo 
de atrasos por tiiferencia de haberes, sino que se circunscribe 
ai reconocimiento de la antigüedad a efectos de cuatrienios en 
lo sucesivo, y que para disfrutar del beneficio de este acuerdo 
será condición precisa la renuncia a cualquier otro destino re­
tribuido con fondos del' Estado, Provincia, Municipio o enti­
dades y Empresas de carácter oficial o subvencionadas por las • 
referidas entidades de carácter público, suscribiéndolo así por 
la imprescindible declaración jurada.

139. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en armonía con lo que determina el artículo 19 del 
Estatuto de Funcionarios administrativos, la excedencia en el 
cargo de Aparejador adscrito a la Dirección de Arquitectura a 
D. Otelo Valiente Pérez, por tiempo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin que el que permanezca en tal situación sea 
de abono para la antigüedad, ascenso ni jubilación, y en e! 
caso de solicitar su reingreso dentro del periodo señalado, éste 
habrá de quedar supeditado en todo momento a la existencia 
de vacante de su clase y categoría cuya provisión correspon­
da al turno de excedentes. ■

140. Aprobar, de conformidad con lo informado por (a 
Sección, la adaptación del personal que figura en las relacio­
nes que, formuladas por el señor Inspector general de los Ser­
vicios de Abastos, constan en el expediente, a los concep­
tos 124, 125 y 12ü del capltuj^ IV, articulo 2.", del vigente 
presupuesto, -t Por haberes y jornales det persona! de Merca- 
do.s!>, con las salvedades signieufes:

Primera. Que la relación referente al concepto 12(3 {per­
sonal eventual) se considere todo él como vacantes; y

Segunda. Que en su día puede producirse alguna vacaide 
eii el.personal de plantilla o fijo de dicho Cuerpo, ya que en 
la actualidad existen componentes del mismo sin depurar y en 
situación preventiva de suspensión de empleo y sueldo, a re­
sultas del expediente de depuración que en la actualidad se 
les está tramitando.

141. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la adaptación de plantillas del persona! de Alumbrado y Servicios eléctricos a los conceptos 115 y llG^del capitu­
lo IV, articulo I.°, del vigente presupuesto de gastos, en la

forma que figura en las relaciones formuladas por el señor Di­
rector de Vías Públicas, unidas al expediente, con la única sal­
vedad de que figura una vacante de Sereno de Villa que se 
encuentra fuera de provisión por estar sujeta a la amortización 
fijada por la reorganización de Servicios.

142. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la adaptación de plantillas dei personal del Matadero 
y Mercado de Ganados a los conceptos 129, 130,131 y 132, ca­
pítulo IV," artículo 4.°, del vigente presupuesto de gastos, en 
la forma que figura en las relaciones formuladas por el señor 
Director Gerente de dicho Servicio, unidas al expediente, con 
las siguientes salvedades:

Primera. Que existiendo vacantes las plazas de Jefe de 
nave de cerdos, tres de Cargadores del reparto de reses, una 
de Operario de limpiezas y varios, una de Obrera de limpiezas 
y otra de Obrero de maniobras del servicio ferroviario, con 
sus dotaciones correspondientes,, éstas, con excepción de la 
riitima, corresponden a la amortización acordada al ponerse 
en vigor la reorganización de Servicios.

Segunda. Que en la compulsa verificada sobre dichas re­
laciones ctín relación a los correspondientes conceptos que se 
detallan del presupuesto se han encontrado tres plazas de Fo­
goneros (dos con jornal de 14 pesetas y otra con el de 12,50 
pesetas) que iio figuran eii presupuesto, ignorándose, por tanto, 
la forma en que pueden hacerse efectivos dichos jornales; y

Tercera. Que en su día podrán producirse más vacantes 
del personal de estos servicios como resultado de la depura­
ción y de la situación preventiva de suspensión de empleo y 
sueldo en que se encuentran algunos Operarios del referido 
Servicio. ■

143. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la adaptación de plantillas al vigente presupuesto de 
gastos, en sus conceptos 138, 139 y 140, capítulo IV, artícu­
lo 8 .“, en la forma que figura en las reiaciones, unidas al expe­
diente, formuladas por el señor Jefe del Servido municipal de 
Acopios y Aprovisionamiento, con relación al personal de esta 
clase, con la única salvedad de que en e! personal de plantilla 
o eventual pueden producirse las correspondientes vacantes 
como resultado de la depuración y de la situación preventiva' 
de suspensión de empleo y sueldo en que pueden encontrarse 
los empleados y obreros de dicho Ramo.

144. Jubilar a! Guardia de Policía Urbana número 835,
D. Manuel Giiajardo Gutiérrez, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle un liaber pasivo de pese­
tas 4.174,69, equivalente al 75 por 100 de las 5.566,25 pese­
tas anuales que le sirven de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto en los ai Keulos-26 y 117 de! vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir det día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo. ‘ '

145. Jubilar al Carrero núm.ero 52 del Servicio de Lim­
piezas, D. Juan Manuel Santiago Vizcaíno, por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y cumplir los 
veinte años de servicios necesarios el día 20 de mayo de 1941, 
y asignarle una pensión de retiro de 4,37 pesetas, equivalente 
al 50 por 100 det jornal de 8,75 pesetas que ¡.>ercibia qn la fe­
cha en que cumplió ia edad reglamentaria para si! jubilación 
forzosa y le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto cu 
el acuerdo municipal de 18-de marzo de 1932; debiendo comen­
zar a percibir la pensión de retiro a partir del día 21 de mayo 
de 1941, siguiente al en que cumple los veiirte años de servi­
cios necesarios a tales efectos, hasta cuya techa no tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

146. Jubilar al Operario número 115 del Servicio de Lim­
piezas, D. Socorro Alvarez Mena, por cumplrr la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 21 de mayo del co­
rriente año y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que 
percibe en activo y le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir la pensión de retiro a partir del día 22 de mayo 
actual, siguiente al en que eumple la edad reglamentaria parp 
su jubilación forzosa. ♦

147. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del interior 
D. Agustín Pérez González, por cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el ü(a 8 de moyo del presente 
año y contar con, servicios suficientes a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 6 pesetas diai'ias, equivalente
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al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que percibe en activo y 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar lu pensión 
de retiro a partir del dia siguiente ai en que sea adoptado el 
presente acuerdo. .

148. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Interior 
D. Manuel Rivera González, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios su- , 
ficientes a tales efectos, y asignarle lína pensión de retiro de 
4,87 pesetas diarias, equivalente' a! 50 por 100 derjornal de 
9,75 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria parn su jubilación forzosa y !e sirve de regula­
dor, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir la. pensión de 
retiro a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

149. Jubilar al Operario de Parques y Jardines dei Interior 
D. Jesús Yagiie Ponce, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle una .pensión de retiro de 4,75 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jonial de 9,50 pese­
tas que percibía en la fecha en que cumplió la edad reglaincn-^ 
tarifa para sn jubilación forzosa y le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo' municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendocomeiizara percibirla pensión de retiro a par­
tir det día siguiente al en que sea adoptado ^presente acuerdo.

150. Jubilar a doña Pia Chicharro P ^ ez  eii el cargo de
Bañera del Servicio de Aguas y Alcautarillado, por haber ‘ 
cumplido la edad reglamentaria y reunir años suficientes de 
servicios para la misma, y asignarle una pensión de retiro de 
4 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 8 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo* comenzar a pereibir dicha pen- 
sióii a partir del día siguiente hl en que sea adoptado él pre­
sente acuerdo. ■

151. Rectificar el acuerdo municipal, dé.4 de septiembre 
de 1936, por el que filé acordada la jubilación, por exceder de 
la edad reglamentaria, det Guarda de la Casa de Campo don 
Robustiano Pons Zornpza, en el sentido de fijar en cuarenta 
y dos años los servicios que le son computables a efectos 
pasivos, por acumulación de los que prestó en el Real Patrimo­
nio de Aranjiiez a los prestados en la Casa dé Campo, asig­
nándole, en su consecuencia, la nueva clasificación pasiva que 
le corresponde, y por tanto, asignarle utia nueva clasificación 
pasiva de 5,13 pesetas diarias, equivalente al 79 por 100 del 
jornal de,6,50-pesetas que te sirve de regulador, de conformi­
dad con lo dispuesto en el real decreto de 4 de septiembre 
de 1885, que se aplica al antiguo personal de la Casa de 
Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; debiendo 
abonársele la diferencia entre la pensión pasiva de 3,83 pese­
tas diarias con. que fué jubilado y la.de 5,13 peseta's que se 
fe asigna por virtud del presénte acuerdo, a partir del dia 5 de 
septiembre de 1936, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

152. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de noviembre de 1940, por el que fué jubilado 
el Operario de Vías Públicas det interior D. Ramón de la 
Torre Pantoja, con efectos a partir del día 11 de enero de 1941, 
siguiente a! en:que cumplió la edad reglamentaria para sn 
jubilación forzosa, en ei sentido de fijarle como jornal regula­
dor el de 13,50 pesetas que vino percibiendo desde el día 1 al 
lO'de enero del año en curso, y asignarle mía nueva pensión 
de retiro de 6,75 pesetas diarias, equivalente ai 50 por 100 del 
jornal de 13,50 qrte le sirve de regulador; debiendo abonársele 
la diferencia entre la pensión de 5,50 pesetas diarias con que 
fué jubilado y la de 6,75 que se le asigna por virtud del pre­
sente acuerdo, a partir .del día II de enero del corriente año, 
siguiente al en que surtió efectos el acuerdo de su jubilación 
que se modifica. .

153. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de marzo del corriente año, por el que fué jubi­
lado el Operario del Servicio de Limpiezas. D. Tomás Elizon­
do Gallardo, eii el sentido de fijarle como regulador el ¡onial 
de 12 pesetas que percibía,en activo al ser acordada su jubila­
ción, y asignarle una nueva pensión de retiro de 6 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 par 100 de! jornal de 12 que le sirve de 
regulador; debiendo abonársele la diferencia entre la pensión 
de 5,62 pesetas diarias con que fué jubilado y la de G que se le 
asigna por virtud del presente acuerdo, a partir del día 8 de 
marzo del corriente año, siguiente al 'del acuerdo de su jubi­
lación.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las peticiones formuladas en el presente 
año, al igual que en el anterior, por los Directores y Maestros 
de Escuelas públicas, encaminadas a facilitar un desayuno a 
los niños que han de recibir por primera vez la Sagrada Euca­
ristía; ■

Primero, Que se libren 500 pesetas a cada uno de los 
jiueve Directores de los Grupos y Escuelas municipales para 
que faciliten con diclia suma un desayuno a los alumnos que 
tomarán por primera vez en el presente año la Sagrada Euca­
ristía. ,

■ Segundo, Que asimismo se libren 2,000 pesetas a cada 
una de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavls- 
ta, Chamberí, Congreso, Latina y Universidad, y 1,500 a las 
restantes de! Centro, Hospicio, Inclusa, Hospital y Palacio, 
teniendo en cuenta el número de Grupos y Escuelas existen­
tes en cada distrito, a fin de que se proporcione igualmente tm 
desayuno a los niños de primera comunión de ¡as Escuelas 
nacionales exctusivameiite.

Tercero. Que se asigne a razón de dos pesetas por alLunno 
para tal servicio, debiendo señalar 1.a Inspección profesional el 
número que corresponda a cada Grupo o Escuela de su zona, 
comprobación que podrán llegar a cabo igiraímeiite los respec­
tivos señores Tenientes de Alcalde. ■

Cuarto, Que las anteriores cantidades, cifradas en un 
total de 22.000 pesetas, sean cargo al crédito consignado en 
el capitulo X , concepto 330. del vigente presupuesto, «Para 
cantinas escolares*, con la obligación de rendir en su día las 
cueiita.s-de su inversión; y

Quinto. Que se faculte a la -Alcaldía Presidencia para 
que pueda disponer la transferencia de las sumas que se habi­
liten de uno a otro distrito, que puedan sobrar o faltar, según 
los casos.y necesidades advertidas.

Se levantó la sesión a las doce y ciiarentu y cinco minutos 
de la tarde. ■

l l t T E R  V E N C I O N
NEGOCIADO DE*DEUDA

ANUNCI O

Venciendo ei dia í de julio próximo el trimesíre de log intere­
ses dela^Deudas municipales, sus tenedores podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Ne­
gociado de Deuda de ia intervención, desde el dia 1 de jimio 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se ¡es canjearán por resguardos de .pago, cuyo importe podrán 
hacer e'fectivo en el Banco de España desde la fecha de bu 
vencimiento.

Madrid, 16 de mayo de 19ál.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cuitipllmlento a io dispuesto en las Ordenanzas municípaies 
de la Villa de Madrid, se ammda al páblico que D. Gabriel 
Arteaga Herrera proyecta establícer una fábrica de vidrio sopla­
do e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa 
número 16 de la calle de Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la'Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de qclio dias, a-contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 194j.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

E-n cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piililico que D. Emilio Gon­
zález proyecta instalar un eiectromo.tor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 76 de la calle del Cardenal Cisneros,
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Las personas que' se consideren per}udicad8s por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dorante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941 —P. A', del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dr Q óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ííi tí:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muriidpales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D. Eugenio 
Nogiieroles proyecta instalar mía cafetera exprés en la casa núme­
ro 47 de ta Avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941,—P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Qórqolívs. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

i{í iji ;{: ■

En ctnnplimiento a lo díspiiesto en las OrdeiiBtizns municipales 
de la Villa de Madrid, se anaacia el público que D. Avelino López 
Pereira proyecta establecer un taller' de carpintería mecánica 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 3 de la calle de Romero Robledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de ¡941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroous. Saludo a Franco. ¡Arriba España!,

* « *  _

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Enrique To- 
rrehlanca proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la casa número 5 de la calle de Manuel Cortina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por,escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se" amiiicia ai público que D. Facundo 
Alonso García proyecta instalar un electromotot: de un caballo 
de fuerza en la casa número 9 de la calle del Espejo.

Las personas que se coñsideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que ésttmen conveniente,

Madrid, 5 de mayo d e l9 4 I .—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^

En camplltiñenfo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que D. Epifanio 
Cristóbal Lázaro proyecta establecer un taller de herrero e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza y un generador de 
acetileno en la casa número 25 de la calle de los Reyes.

Las personas que se consideren per¡ndicadas por dichos in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicaaíón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de mayo de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

íí: * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de'la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Jesús López 
Argiz proyecta establecer un taller de broncista e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 6,28 caballos en la casa núme­
ro 5 de la calle de Quiñones.

, Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente mvuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óiiqoi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas múnicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mariano Gon­
zález Alberto Contreras proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de 0,5U caballos de fuerza en la casa núme­
ro 17 de la calle de Moratin.

Las personas qup se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de pubiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1941 ,~ P . A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor,-P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. * *  3ft

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipiies 
de la Villa do Madrid, se anuncia al público que Representación y 
Venía de Automóviles (S, L.) proyecta instalar cuatro electromo­
tores con fuerza tota! de 4,25 caballos en la casa número 10 dé la 
calle del Conde de Penalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que D. Emilio Ramí­
rez proyecta establecer una droguería (ampliación) en ia casa nú­
mero 21 de la caíle de Amaniel, '  ̂ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1941 .—P . A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel García 
Segado proyecta instalar una máquina plana con un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 20 de la calie de San 
Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diás, a contar desde el de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Satudo-a Franco. ¡Arriba España!

'  ̂ If! Sí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Nicasio Langa 
Carrillo proyecta establecer un taller de cerrajería con una fragua, 
un torno y un equipo de soldadura autógena en la casa número 28 
de la calle de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viiia de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Soto 
Candela proyecta establecer un garaje, un taller de reparaciones 
y de construcción de coches, e instalar un electromotor de 3,60 
caballos de fuerza, un generador de acetileno y una fragua en ta 
casa número 56 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! p re se le  anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1941 . —P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' !■: ij:  ̂ ■ .

En cumplimiento a lo dispu^toien las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ac anuncia al público que D. Tomás Este- 
bariiáuz Asenjo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 21 de la calle de Atocha.

te
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1941,—P. A. del señor Secretario,^el 
Oficial mayor, P. DeGónaocAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

Én cumplimiento a lo dispuesto en las CJrdenenzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Her­
nández Martínez proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 7 de la calle de Argumosa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 rie mayo de 1941.—P. A. del .señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arribo España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie D. Ignacio López 
Mas proyecta instalar un horno para tostar almendras en la casa 
números 19 y 21 de .la calle de Zurita,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán, por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqoi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gonzalo Gon­
zález Gómez proyecta instalar dos calderas de cocción de 1.000 
y 1.500 litros en la caSa numero 61 del paseo de ias Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias,^a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Qúrgólas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *

Jit t  *

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mímicipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Muñoz Lasarreta proyecta establecer un cinematógrafo y un bai- 
coti una cafetera exprés, e instalar dos electromotores con fuerza 
total de Ü,28 caballos en la casa números 41 y 4d del paseo de las 
Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,, 

Madrid, 8 de mayo de 194!.—P. A. del señor Secreiario. el 
Oficial mayor, P , de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:n :f. ^

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Productora Ge-

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Payo 
Miguel proyecta instalar un electromotor de 0,45 caballos de fuer­
za en ia dasa número 21 de la calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

neral de Perfumería (S. L.) proyecta establecer una fábrica de per­
fumería e instalar dos electromotores con fuerza total de 2,50 ca­
ballos en la casa número 10 de la calle de Benito Gutiérrez,

Las personas que se consideren perjudicadas par didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de mayo de 1941,—P. A. del señor Secretano,^el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que teqmína la presentación do proposiciones;

P edias OUieCo de los concursos

24 mayo

27

4 junio

En cumplimiento a !□ dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Serafín Prieto 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 1,B0 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de la calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 8 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secrèfario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saiiido a Franco. ¡Arriba España! 4 sepbre.

En cumplimiento a lo dispuesto.en las Ordenanzas municípalee 
de la Villa de Madrid, se anuncia al-público que D. .Romualdo 
López proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 35 de la calle de Malasaaa.

Las personas que se consideren.perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

CONCURSOS

Concurso de arriendo y explotación 
del quiosco de nueva planta situado 
en las inmediaciones de la puerta del 
Pacifico, del Retiro, durante tres 
años,—Plazo.de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en e! Bol&iin Ojiciat de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Canon
anual.....................................................

Concurso para contratar la transfop 
mación en regadoras dé 30 chasis 
Ford, tipo 79, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con destino 
a ¡03 servicios municipales,—Plazo 
de admisión de propoEiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Importe total.....................................

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquilecto D. Juan de Villa- 
nueva.—Plazo de admisión de pro­
yectos; tres meses, que empezarán 
a-correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe de:s|os premios, 
los consignados en los apartados e) 
y g) de las bases del concurso. 

Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en la plaza 
del mismo nombre. — Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a co' rer y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio eii el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ál margen se ifldica.—importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

Pesetas

1,000

450.000

Stcción ds Cultura a Información,—Artes Gráficas Municipalas


